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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La Ordenanza Nº3569/08 que dispone el 30 % del importe recaudado en concepto de multas de tránsito aplicadas, según lo especificado en Código de Faltas Municipal, para cubrir las erogaciones que requiere la prevención y seguridad vial; y

CONSIDERANDO:


Que, dichas partidas solamente contemplaban el accionar del Departamento de Planeamiento Urbanismo y Proyectos, omitiendo otras dependencias municipales abocadas al tránsito en general;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Modifícase el art. 1º de la Ordenanza Nº3569/08 el que quedará redactado de la siguiente manera:


“Artículo 1º: Dispóngase del 30 % del importe recaudado en concepto de multas de tránsito aplicadas, según lo especificado en el Código de Faltas Municipal, para cubrir las erogaciones que requiere el Departamento de Planeamiento, Urbanismo y Proyecto, Inspección General, Instrucción Vial, Tribunal Municipal de Faltas, Licencia de Conducir para permitir toda acción que coadyuve a beneficiar y mejorar la seguridad vial, según lo especificado en el artículo 85º de la Ley Nacional de Tránsito Nº24.449/95”

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 14 de mayo de 2008.-

Registrado bajo el Nº3592/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

